
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL A UTONOMO DE GUAYNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

RESOL U CI O N 

Número 57 Serie 2005-2006 
Presentada por: Legislatura Municipal 

PARA FELICITAR A LA JOVEN YOSAYRI ORTIZ CAMARENO, 
POR HABER SIDO SELECCIONADA "REINA JUVENIL CARNAVAL MABO 
2006" 

Por Cuanto : La joven Yosayri Otiz Camareno, seleccionada Reina Juvenil del 
Carnaval Mabó 2006, hace su entrada al reinado para representar 
con orgullo a su pueblo de Guaynabo. 

Por Cuanto : El compromiso asumido por esta joven demuestra la importancia 
para ella de tener una. experiencia, tan enriquecedora e importante 
como el representar y transmitir las costumbres y tradiciones de su 
querido pueblo de Guaynabo. Siendo hermana de una pasada 
reina, ya conoce de sus responsabilidades y deberes y, sin duda, 
alguna, transmitirá lo que representa para Guaynabo la tradición 
de nuestro famoso Carnaval. 

POR TANTO: RESUELVASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION 
ORDIANRIA HOY, DIA 28 DE FEBRERO DE 2006. 

Sección Ira. : Felicitar y honrar, como por la presente se felicita, a. la. joven 
Yosayri Ortiz Camareno, por comenzar con honor y orgullo la. 
representación del pueblo de Guaynabo a través de su posición 
como "REINA JUVENIL DEL CARNA VAL MABO 2006". 

Sección. 2da. : Esta Resolución, por ser de carácter urgente, comenzará a. regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma se 
le hará, entrega, a Yosayri Ortiz Camareno en forma, de pergamino 
y a las agencias correspondientes para los fines de rigor. 
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YO, SRA- ASUNCION CASTRO (DE LOTTZ, Secretaria de Ca Legislatura 
Municipal de Quaynabo, Ruerto Rico, por medio de Ca presente certifico que Ca que 
antecede es una copia fieC y exacta de Ca Resolución Núm. 57, Serie 2005-2006, 
aproBada por Ca Legislatura MunicipaC de (Quaynabo, Tuerto Rico, reunida en sesión 
ordinaria deCdía 28 de febrero de 2006. 

CERTTFICO, APdEMAS, que Ca misma fue aprobada por unanimidad de Cos 
miembros presentes en dicha sesión, Cos Hons. 

Antonio Luis Soto Torres 
MigueCA- Negrón Rivera 
Carmen (Báez Pagán 
CarCos J. ÁCvarez QonzáCez 
Luis CarCos MaCdonado TadiCCa 
Ramón Ruiz Sánchez 
ECsie (Droz Rgdríguez 

CarCos M. Santos Otero 
Sara Nieves CoCón 
Aida M. Márquez Ibáñez 
TCsie (Droz Rgdríguez 
Adolfo A- Rgdríguez (Burgos 
Juan (Berríos Arce 
Juanita Lebrón Román 

TNTESTIMONIO (DE TOTO LO CUAL, Cibro Ca presente certificación bajo 
mi firma y eCseCCo oficiaC de esta municipalidad de Guaynabo, (puerto Rico, eC día 3 deC 
mes de marzo de 2006. 
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